
¡Por una agenda feminista
para Lima Metropolitana!

“La ciudad en la que queremos vivir las mujeres”

A quienes ocupen las Alcaldías, regidurías y funcionarias/os de la Municipalidad de Lima:

Este 7 de octubre  del 2018, se definirá  quién asumirá  la alcaldía de Lima  Metropolitana.  Una nueva
gestión que tendrá la oportunidad de avanzar en políticas públicas dirigidas a reconocer y garantizar
los derechos de todas las mujeres en la ciudad.

Demandamos a la nueva gestión municipal compromiso y atención de la presente Agenda  Feminista
en Lima Metropolitana. Asimismo, su reconocimiento, visibilización y rol fiscalizador  para evaluar el 
cumplimiento  de compromisos  e impacto  en la  disminución de  las  desigualdades de género en la 
ciudad  y las  diversas  modalidades  de violencias contra las mujeres. Recomendamos que  la nueva 
gestión  tenga  profesionales  que  conozcan  del enfoque  de género y de interculturalidad, sino será 
difícil cambiar las políticas públicas.

Esta es una ruta para  conseguir una ciudad  para nosotras donde caminemos y viajemos seguras en
un servicio de transporte rápido, seguro y los espacios  públicos sean  libres de  todas las violencias.

Propuestas

Gerencia de la Mujer en la Municipalidad de Lima con nuevas 
competencias
- Reinstalación y fortalecimiento de la Gerencia de la Mujer, para que garantice la 
  transversalización del enfoque de género e interseccional y la vigilancia de las 
  políticas a favor de las mujeres.
- Creación de la Subgerencia de Violencia de Género.
- Destinar un presupuesto específico para atender los proyectos de la Gerencia 
  de la Mujer
- Implementar fondos concursables para proyectos dirigidos a mujeres organizadas
  y créditos de la Caja Metropolitana a tasas menores.
- Programas de desarrollo integral y/o productivos para las mujeres de las 
   organizaciones de comedores, vaso de leche y otras.
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Asamblea Metropolitana de Lima
- Reinstalar la Asamblea Metropolitana de Lima, con participación de las organizaciones 
   feministas y organizaciones de mujeres, garantizando la participación de las diversidades
   de mujeres, en particular mujeres indígenas, afroperuanas y lesbianas.
- Fortalecer espacios de participación, coordinación y concertación con la sociedad civil.

Políticas y programas para hacer de Lima una ciudad segura para las 
mujeres
- Recuperar los espacios públicos y hacerlos seguros para las mujeres (ciclovías, iluminación, 
  áreas verdes, juegos).
- Fiscalización del transporte para que este sea seguro para las mujeres: 
 a) Regulación de taxis de aplicación. 
 b) Vagones del tren eléctrico exclusivo para mujeres. 
 c) Buses del metropolitano exclusivos para mujer en horas punta. 
 d) Módulos de atención a la violencia de género y acoso en todas las estaciones 
 del transporte público de la ciudad.
- Incorporar políticas públicas y programas de seguridad para las mujeres en el Plan de 
  igualdad de Género 2014- 2019 y en el Plan de Desarrollo Concertado de Lima 2021.
- Incorporación de las juntas vecinales integradas por mujeres en el Plan de Seguridad 
  Ciudadana.
- Capacitar a los/las integrantes del Serenazgo en el respeto a las personas con orientación 
  sexual e identidad de género diferente a la heterosexual.
- Fortalecer los Centros Integrales del Adulto Mayor, con servicios de atención legal, 
  psicológica.
-  Implementación de políticas y programas de cuidado para la población dependiente, que
   contribuyan a la autonomía de las mujeres. 
- Servicios de cuidado diurnos seguros y libres de violencia para niños/as y adolescentes 
  y las mujeres que trabajan y/o estudian puedan acceder.
- Incorporar acciones dirigidas a atender, prevenir y sancionar la discriminación, en particular
  la étnico racial y el racismo que afectan principalmente a mujeres indígenas y 
  afrodescendientes.
- Escuela para serenas/os con enfoque de derechos, interculturalidad e Interseccionalidad.
- Abrir servicios de atención para las víctimas de esterilizaciones forzadas que viven en Lima. 
- Aperturar servicios de atención de casos de violación sexual durante el conflicto armado.

Salud Sexual y Reproductiva
- Desarrollar programas municipales que brinden consejería e información sobre derechos 
  sexuales  y reproductivos para prevenir embarazos adolescentes.  
-Creación de servicios municipales de atención de embarazo en adolescentes. 
- Implementación de programas formativos en educación técnica para madres adolescentes.
- Articular una bolsa de trabajo para madres adolescentes y empleo juvenil.

Políticas para el cuidado del Medio Ambiente
- Implementación de los compromisos del Plan de Acción de Género y Cambio Climático en 
  Lima Metropolitana.
- Implementación de servicios de reciclaje y tratamiento de la basura dando empleo a mujeres.
- Apertura de mercados de comercialización para productoras y artesanas a través de Ferias 
  Dominicales y otros.
- Trabajadoras del servicio de recojo de basura en planilla con derechos.
- El manejo sustentable y responsable de los bienes comunes naturales, patrimoniales y energéticos 
  de la ciudad de Lima y su entorno.
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Políticas para la Cultura

- Fortalecimiento de la memoria histórica de la ciudad, en derechos humanos, y 
  reconocimiento a las mujeres defensoras.
- Impulsar la creación de espacios de memoria de las mujeres y sus diversidades en la 
   ciudad. 
- Revisar y replicar experiencias culturales exitosas de gestiones anteriores como ‘Cultura 
  Viva’  y nuevos movimientos juveniles.
- Revisión y sanción de publicidad sexista y racista en la ciudad.
- Creación de bibliotecas públicas en la ciudad, con espacios infantiles.
- Implementación de programas interculturales y bilingües, que contribuyan a la visibilización,
  reconocimiento y valoración de la población afrodescendiente e indígena preservando 
  costumbres  y lenguas.
- Incorporar servicios con enfoque intercultural y bilingüe en las instituciones de la MML 
  para el acceso a servicios básicos de atención, garantizando el acceso de mujeres 
   afrodescendientes e indígenas que hablan una lengua distinta al español.
- Espacios públicos de producción cultural y contracultura, para las y los jóvenes.
- Reconocimiento a propuestas colectivas de Mujeres a favor de la ciudad de Lima.

Observatorio de Brechas de Género en la ciudad de Lima

- Instalación de observatorios sobre: embarazo adolescente, trabajo no remunerado de 
  las mujeres, trabajadoras del hogar, trabajo juvenil, entre otras. Este observatorio debe 
  contener enfoque interseccional a fin de garantizar información desagregada con 
  enfoque étnico racial. 

Políticas para la migración femenina en la ciudad de Lima

- El respeto a la diversidad ciudadana, integrando a las mujeres migrantes y fomentando
  los derechos de las mujeres desplazadas por la violencia. 
- Servicios de atención legal y psicológico para mujeres en casos de migración interna y 
  migración forzada internacional.
- Programas municipales de orientación mujeres migrantes internas. 
- Implementación de políticas públicas para los pueblos indígenas en contextos urbanos 
  (Caso Cantagallo)

Rol Legislativo – Ordenanzas pendientes

- Contra el Acoso Político hacia las mujeres.
- A favor de la No discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género.
- Por la Paridad y Alternancia en espacios de participación en Lima Metropolitana.
- Para garantizar la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los puestos de designación 
  en la municipalidad de Lima Metropolitana.
- Contra la discriminación y el racismo.
- Por la recuperación de áreas verdes, hoy usadas como estacionamientos.
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Garantizar y prevenir la trata y explotación sexual en niñas, niños y
 adolescentes

- Fortalecer el Servicio ESNNAT (Programa de protección, prevención y atención a la 
  explotación sexual de niñas y adolescentes y trata de mujeres). Espacio que desarrolló 
  acciones preventivas y promovió la aprobación de políticas interdistritales y metropolitanas 
  contra la explotación sexual y la trata.
- Reinstalación de la Casa Micaela Bastidas para adolescentes víctimas de violencia de 
  género o en situación de alto riesgo: explotación sexual, trata, abuso sexual, violencia 
  psicológica, entre otros.
- Implementación de campañas comunicacionales de prevención contra la trata y explotación
  en Lima Metropolitana, en los terminales de transporte público, metropolitano, entre otros.

Disminuir la violencia de género en la ciudad de Lima

- Implementación de la Ley 30364 tomado en cuenta que en el Artículo N° 45, dice: 
  “Los gobiernos regionales y locales: 
 a) Formular políticas, regular, dirigir, ejecutar, promover, supervisar y controlar
  planes, políticas y programas regionales, locales y comunitarios, para sensibilizar, 
              prevenir, detectar y atender toda forma de violencia contra las mujeres y los 
              integrantes del grupo familiar. 
 b) Los establecidos en la presente Ley”.  
- Coordinación entre el Gobierno Regional de Lima y la Municipalidad Metropolitana de Lima
  con el Sistema Nacional para Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las
  Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar.
- Revisión del Plan Metropolitano para prevenir la violencia de género, siguiendo la normativa
  de la Ley 30364 y el Plan Nacional contra la violencia de genero 2016-2021.
- Instalación de la Mesa Metropolitana de Prevención y Atención de la Violencia de Género
  de acuerdo a la ley.
- Instalar la Instancia Regional de Concertación y las Distritales.
- Incorporar capacitaciones en enfoque de género, interseccionalidad, Orientación Sexual e 
  Identidad de Género y nuevas masculinidades a funcionarias/os, autoridades y ciudadanía.
- Incorporar capacitación sobre enfoque intercultural, racismo y discriminación orientados a 
  servidores y funcionarios públicos.
- Implementación de programas para mujeres en estado de vulnerabilidad que impliquen 
   autosostenibilidad: emprendimientos y espacios de comercialización. 
- Articular los planes contra violencia de género de los diversos distritos de Lima.
- Actualización de los Planes locales de igualdad y de lucha contra la Violencia en Lima y 
  los diversos distritos de la capital.
- Reinstalación del servicio Warmi Wasi (espacio de prevención, atención y protección de 
  mujeres afectadas por diversas modalidades de violencia) que además contaba con un
  a guardería.
- Implementación de la ‘Casa Libertad’ (refugio para las mujeres en situación de alto riesgo)
  y otras.

“La ciudad en la que queremos vivir las mujeres”

Micaela Bastidas
Centro de promoción de la mujer Red Mujer y Hábitat 

de América Latina comunicación estratégica & desarrollo


